
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA 

 

AVISO 

 

La juez cuarta administrativa de oralidad de Tunja convoca a las personas que 

integran el registro seccional de elegibles correspondiente al cargo de oficial 

mayor o sustanciador nominado de juzgado de circuito, y que tengan interés en 

ocupar la vacante temporal suscitada con ocasión de la licencia no remunerada 

otorgada mediante Resolución No. 1 de 15 de enero de 2025, hasta por el término 

de tres (3) años. 

 

Para tal efecto, deberán allegar la hoja de vida con sus anexos al correo 

electrónico institucional: j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co, durante el día 

16 de enero de 2025 desde las 8:00 a. m. hasta las 5:00 p. m. 

 

Durante este mismo término, y en virtud del Acuerdo PSCJA24-12238 de 9 de 

diciembre de 2024, las personas que se hallen inscritas en carrera judicial y que 

cumplan con los requisitos del cargo podrán enviar sus hojas de vida con los anexos 

respectivos.  

 

ÁNGELA MARÍA JOJOA VELÁSQUEZ 
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